
  

EVIDENCIAS CONTRATO GGC-0388-2026 
MES: Febrero (1-280) 2026 

Nombre: PAULINA TERESA LLERENA DE LA HOZ CC 45.494918 
No OBLIGACIÓN ACTIVIDAD Y EVIDENCIA 

1 

Apoyar 
jurídicamente a la 
Dirección de 
Energía Eléctrica 
en procesos de 
regulación, 
reglamentación y 
política pública 
del sector y de 
transición 
energética y las 
actividades que 
se deriven de 
ello. 

  
 

 
 
  

2 

Apoyar la revisión 
jurídica de las 
respuestas a 
requerimientos 



  

internos o 
externos de entes 
de control y otros 
que sean 
competencia de 
la Dirección de 
Energía 
Eléctrica.  
.  

 
 

 



  

3 

Apoyar la 
elaboración de 
conceptos y la 
proyección actos 
administrativos 
relacionados con 
la transferencia 
de activos de 
generación de 
energía de los 
proyectos de 
inversión con 
FNCER de la 
Dirección de 
Energía Eléctrica  

     



  

4 

Formular 
recomendaciones 
jurídicas a la DEE, 
proponiendo 
estrategias para 
mitigar las 
dificultades de los 
contratos y/o 
convenios en el 
marco de la 
misionalidad de 
proyectos de 
inversión con 
FNCER o cualquier 

fuente de 
financiación 
asociados a la 
Dirección de 
Energía Eléctrica  

 

 

 
 
 



  

5 

Apoyar 
jurídicamente la 
proyección y 
revisión de actos 
administrativos 
relacionados con 
aspectos 
reglamentarios 
necesarios para 
el desarrollo de la 
Estrategia 
Nacional de 
Comunidades 
Energéticas y 
demás 
prioridades 
estratégicas de la 
Dirección de 
Energía 
Eléctrica. 

  
 

  

6 

Apoyar la 
elaboración de 
informes y 
presentaciones 
sobre el marco 
jurídico, 
normativo, 
reglamentario y 
regulatorio 
vigente para el 
desarrollo de la 
Estrategia 
Nacional de 
Comunidades 
Energéticas y 
demás 
prioridades 
estratégicas de la 
Dirección de 
Energía Eléctrica  

 

 

 
 
 

 
 



  

 
 

7 

Apoyar 
jurídicamente los 
procesos de 
conformación y 
registro de 
Comunidades 
Energéticas de 
conformidad con 
la normatividad 
vigente  

 

 
 

 



  

8 

Apoyar 
jurídicamente la 
gestión de 
respuestas a 
solicitudes de 
información y 
derechos de 
petición 
relacionados con 
el marco jurídico, 
normativo, 
reglamentario y 
regulatorio 
vigente para el 
desarrollo de la 
Estrategia 
Nacional de 
Comunidades 
Energéticas y 
demás 
prioridades 
estratégicas de la 
Dirección de 
Energía Eléctrica  
 

 
 
 

 

9 

Participar y 
contribuir en 
reuniones, 
eventos, visitas y 
mesas de trabajo, 
elaborando 
actas, memorias, 
listas de 
asistencia, 
informes, 
matrices y/o 
registros 



  

tográficos de 
conformidad con 
los formatos 
requeridos por el 
supervisor  

 

  

 
 

 
 
 



  

  
 
 
 
 

10 

Gestionar el 
soporte 
documental que 
se produzca en 
el marco de la 
ejecución de los 
procesos y 
procedimientos 
de la Dirección 
de Energía 
Eléctrica y de 
acuerdo con las 
directrices 
impartidas por 
el supervisor. 

 

  

11 

Las demás que 
designe el 
supervisor, que 
correspondan a 
la naturaleza del 
contrato y que 
sean necesarias 
para la 
consecución del 
fin del objeto 
contractual  
 

N/A  en el periodo N/A  .  

 
 
Cordialmente,  
 



  

 
Contratista: Paulina Llerena De La Hoz 
No. Contrato: GGC No. 0388-2026   


